
RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2010, de la Consejera, por la que se
resuelve el procedimiento de suscripción y modificación de los conciertos
educativos para el curso académico 2010/2011, en la Comunidad Autónoma
de Extremadura. (2010061974)

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley Orgánica 1/1983, de Estatuto de Autonomía de
Extremadura, corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo
y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución.

El Real Decreto 1801/1999, de 26 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de ense-
ñanza no universitaria, incluye entre las funciones de la Administración del Estado que
asume la Comunidad Autónoma de Extremadura, la convocatoria, tramitación y resolución de
los expedientes para la formalización de conciertos educativos, así como su control y posible
revocación, de acuerdo con las normas básicas establecidas por el Estado.

De conformidad con el artículo 2.1 del Decreto 19/2009, de 6 de febrero, por el que se esta-
blecen las normas para la aplicación del régimen de Conciertos Educativos a partir del curso
2009/2010, corresponde a la Consejera de Educación resolver el procedimiento anual para la
aplicación del régimen de conciertos  educativos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mediante la Orden de 8 de marzo de 2010, se convoca la suscripción y modificación de los
Conciertos Educativos para el curso académico 2010/2011 (DOE núm. 50, de 15 de marzo
de 2010).

A tenor de lo expuesto, a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa,
en virtud de las facultades que me atribuye el artículo 36.f) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

R E S U E L V O :

Primero. Conciertos educativos para el curso 2010/2011.

1. Aprobar las modificaciones de los Conciertos Educativos para el curso académico 2010/2011
en los centros docentes privados que se relacionan en los Anexos I y II de la presente Reso-
lución, correspondientes a las provincias de Badajoz y Cáceres respectivamente.

2. Asimismo, los Anexos contienen las solicitudes de conciertos no concedidas, debidamente
motivadas, así como las unidades concertadas, cuya modificación no ha sido solicitada, de
manera que los Anexos I y II comprenden la totalidad de las unidades concertadas en el
curso académico 2010/2011.

Segundo. Formalización de los conciertos.

1. Las modificaciones de los conciertos educativos se reflejarán en las correspondientes dili-
gencias de modificación, y se incorporará al documento de Concierto Educativo suscrito
para el cuatrienio 2009/2010 al 2012/2013. 
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2. Las diligencias de modificación se suscribirán por cuadriplicado, correspondiendo su firma,
por parte de la Administración educativa, a las Delegaciones Provinciales de Educación en
Badajoz y Cáceres; por parte de los centros privados deberán firmar los titulares de los
mismos o quien ostente su representación debidamente acreditada.

Tercero. Obligaciones de los centros concertados.

Los centros privados concertados deberán cumplir con las obligaciones específicas estableci-
das en el Decreto 19/2009, de 6 de febrero, por el que se establecen las normas para la apli-
cación del Régimen de Conciertos Educativos a partir del curso 2009/2010, así como el resto
de la normativa autonómica o estatal aplicable, y lo estipulado en los documentos de formali-
zación del concierto.

Cuarto. Recursos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so administrativo de reposición ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a su publicación oficial en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura de la presente Resolución, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 30 de julio de 2010.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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